
 

 

 

OFICIO DEN Nº 195/2022 
 
ANT.: No hay. 
 
MAT.: Remite Información requerida 
Artículo N° 14, Punto N°17 de la Ley de 
Presupuesto N°21.395 año 2022, al 
primer semestre. 

 
Santiago, 21 de julio de 2022 

 
 
 
DE :         SRA. FRANCISCA WERTH WAINER 

DIRECTORA EJECUTIVA NACIONAL 
MINISTERIO PÚBLICO 

 
 
A :         SRES. COMISIÓN DE HACIENDA DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 
 

 
Atendido lo dispuesto en la Artículo N°14, Punto N°17 de la Ley N°21.395 de 
Presupuesto del Sector Público año 2022, que corresponde a: 
 
“Se informará semestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a 
la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados acerca de los montos de 
dinero gastados mensualmente en el almacenamiento informático de información, 
con indicación expresa de las cantidades correspondientes a sistemas creados por 
el Gobierno, y aquellos que se han adjudicado a empresas externas por medio de 
convenio marco, licitación pública, licitación privada o trato directo, esto en cada 
uno de los programas”. 
 
Adjunto a usted la información solicitada, correspondiente al primer semestre del 
año 2022. 
 
Saluda atentamente a Uds., 
 
 
 
 

 
FRANCISCA WERTH WAINER 

 DIRECTORA EJECUTIVA NACIONAL  
 
 
FWW/SDS/rap/amp 
I.N°: No hay. 
c.c.: Fiscal Nacional 
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